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Resumen 
La presente enmienda reemplaza algunas definiciones por referencias a la Rec. UIT-T G.780/Y.1351 
y las modificaciones contenidas en el Informe COM 15-R 5, anexo C. 

 

 

Orígenes 
La enmienda 1 a la Recomendación UIT-T G.803 (2000) fue aprobada el 29 de junio de 2005 por la 
Comisión de Estudio 15 (2005-2008) del UIT-T por el procedimiento de la 
Recomendación UIT-T A.8. 

 

 

 
 

 



 

ii Rec. UIT-T G.803 (2000)/enm.1 (06/2005) 

PREFACIO 

La UIT (Unión Internacional de Telecomunicaciones) es el organismo especializado de las Naciones Unidas 
en el campo de las telecomunicaciones. El UIT-T (Sector de Normalización de las Telecomunicaciones de la 
UIT) es un órgano permanente de la UIT. Este órgano estudia los aspectos técnicos, de explotación y 
tarifarios y publica Recomendaciones sobre los mismos, con miras a la normalización de las telecomunica-
ciones en el plano mundial. 

La Asamblea Mundial de Normalización de las Telecomunicaciones (AMNT), que se celebra cada cuatro 
años, establece los temas que han de estudiar las Comisiones de Estudio del UIT-T, que a su vez producen 
Recomendaciones sobre dichos temas. 

La aprobación de Recomendaciones por los Miembros del UIT-T es el objeto del procedimiento establecido 
en la Resolución 1 de la AMNT. 

En ciertos sectores de la tecnología de la información que corresponden a la esfera de competencia del 
UIT-T, se preparan las normas necesarias en colaboración con la ISO y la CEI. 

 

 

 

NOTA 

En esta Recomendación, la expresión "Administración" se utiliza para designar, en forma abreviada, tanto 
una administración de telecomunicaciones como una empresa de explotación reconocida de 
telecomunicaciones. 

La observancia de esta Recomendación es voluntaria. Ahora bien, la Recomendación puede contener ciertas 
disposiciones obligatorias (para asegurar, por ejemplo, la aplicabilidad o la interoperabilidad), por lo que la 
observancia se consigue con el cumplimiento exacto y puntual de todas las disposiciones obligatorias. La 
obligatoriedad de un elemento preceptivo o requisito se expresa mediante las frases "tener que, haber de, hay 
que + infinitivo" o el verbo principal en tiempo futuro simple de mandato, en modo afirmativo o negativo. El 
hecho de que se utilice esta formulación no entraña que la observancia se imponga a ninguna de las partes. 

 

 

 

PROPIEDAD INTELECTUAL 

La UIT señala a la atención la posibilidad de que la utilización o aplicación de la presente Recomendación 
suponga el empleo de un derecho de propiedad intelectual reivindicado. La UIT no adopta ninguna posición 
en cuanto a la demostración, validez o aplicabilidad de los derechos de propiedad intelectual reivindicados, 
ya sea por los miembros de la UIT o por terceros ajenos al proceso de elaboración de Recomendaciones. 

En la fecha de aprobación de la presente Recomendación, la UIT no ha recibido notificación de propiedad 
intelectual, protegida por patente, que puede ser necesaria para aplicar esta Recomendación. Sin embargo, 
debe señalarse a los usuarios que puede que esta información no se encuentre totalmente actualizada al 
respecto, por lo que se les insta encarecidamente a consultar la base de datos sobre patentes de la TSB. 

 

 

 

  UIT  2005 

Reservados todos los derechos. Ninguna parte de esta publicación puede reproducirse por ningún 
procedimiento sin previa autorización escrita por parte de la UIT. 
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1) Cláusula 2 Referencias 

Añádase la siguiente nueva referencia por orden alfanumérico: 
– Recomendación UIT-T G.808.1 (2003), Conmutación de protección genérica – Protección 

lineal de camino y de subred. 

2) Cláusula 3 Términos y definiciones 

Sustitúyanse los textos y definiciones originales por el texto que sigue y suprímanse las notas de pie 
de página: 

 
Término original Texto sustitutivo 

3.1 redes de capa de trayecto de orden 
superior de la jerarquía digital síncrona: 
Son las redes de capa con información 
característica de VC-31, VC-3-Xv (X = 2 … 
48)2, VC-4, VC-4-Xc (X = 4, 16)3 o VC-4-Xv 
(X = 2 ... 16)3. 

3.1 redes de capa de trayecto de orden 
superior de la jerarquía digital síncrona: 
Véase la Rec. UIT-T G.780/Y.1351. 

3.2 redes de capa de trayecto de orden 
inferior de la jerarquía digital síncrona: 
Son las redes de capa con información 
característica de VC-11, VC-11-Xv (X = 2 … 
84), VC-12, VC-12-Xv (X = 2 … 63), VC-2, 
VC-2-Xc (X = 2 … 7)4, VC-2-Xv (X = 2 … 
21)5 or VC-31 or VC-3-Xv (X = 2 … 3)5. 

3.2 redes de capa de trayecto de orden 
inferior de la jerarquía digital síncrona: 
Véase la Rec. UIT-T G.780/Y.1351. 

3.3 capa de trayecto de la jerarquía 
digital síncrona: Conjunto de transporte 
compuesto de la red de capa de trayecto de 
orden superior y la red de capa de trayecto de 
orden inferior, junto con las funciones de 
adaptación asociadas. 

3.3 capa de trayecto de la jerarquía 
digital síncrona: Véase la 
Rec. UIT-T G.780/Y.1351. 

3.4 capa de sección de la jerarquía digital 
síncrona: Conjunto de transporte compuesto 
de la red de capa de sección múltiplex de la 
SDH y la red de capa de sección de 
regeneración, junto con las funciones de 
adaptación asociadas. 

3.4 capa de sección de la jerarquía 
digital síncrona: Véase la 
Rec. UIT-T G.780/Y.1351. 
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Término original Texto sustitutivo 

3.5 capa de sección múltiplex de la 
jerarquía digital síncrona: Red de capa con 
información característica del STM-N; por 
ejemplo, con una velocidad binaria de STM-N 
y la tara de sección múltiplex definida en la 
Rec. UIT-T G.707. 

3.5 capa de sección múltiplex de la 
jerarquía digital síncrona: Véase la 
Rec. UIT-T G.780/Y.1351. 

3.6 capa de sección de regeneración de la 
jerarquía digital síncrona: Red de capa con 
información característica del STM-N, por 
ejemplo, con una velocidad binaria de STM-N 
y la tara de sección de regeneración definida 
en la Rec. UIT-T G.707. 

3.6 capa de sección de regeneración de 
la jerarquía digital síncrona: Véase la 
Rec. UIT-T G.780/Y.1351. 

Notas de pie de página: 
1 Se considera que VC-3 es un trayecto de orden 

superior si está soportado directamente por un 
AU-3, en una red de capa de sección múltiplex, y 
que es un trayecto de orden superior, si está 
soportado por una TU-3 en una red de capa VC-4. 

2 Se pueden necesitar valores de X mayores que 48. 
3 Se pueden necesitar valores de X mayores que 16. 
4 Transportado en un VC-3 de orden más alto. 
5 Transportado en un VC-4 de orden más alto. 

 

3) Cláusula 6.3 Supervisión de subcapa 

Incorpórese el siguiente texto y las figuras indicadas inmediatamente después de la figura 6-1: 
Obsérvese que la SDH soporta únicamente un nivel de TCM para cada nivel de trayecto VC-n. Por 
consiguiente, no soporta ni el anidamiento ni la superposición de TCM tal como se ilustra en la 
figura 6-1a. 

 

 

Figura 6-1a/G.803 – Supervisión de conexión en cascada SDH  
(anidamiento, superposición) no soportada 
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Además de la protección de subred VC-n SNC (véase 11.2/G.808.1), la supervisión de conexión en 
cascada (TCM) puede emplearse para definir los criterios de conmutación de protección 
supervisando la conexión de las subredes en servicio y de protección entre puntos de conmutación 
de protección (SNC/S, según se define en 11.2/G.808.1) o para supervisar la señal protegida, tal 
como ilustra la figura 6-1b. 

 

Figura 6-1b/G.803 – Protección SNC de supervisión de conexión en cascada SDH 

Obsérvese que no es posible establecer una supervisión de conexión en cascada (TCM) para la 
conexión en servicio y de protección y para la conexión protegida al mismo tiempo, puesto que no 
se soporta el anidamiento de TCM. 

Tampoco se permite superposición de TCM y protección de conexión de subred, ya que la relación 
entre las funciones origen y destino TCM variarán con cada conmutación de protección. 
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